
CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SUP-RAP-106/2022 

INE/CG623/2022 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO SUP-RAP-106/2022 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. En sesión ordinaria 
celebrada el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Dictamen Consolidado y la Resolución 
INE/CG106/2022 e INE/CG109/2022, respecto de las irregularidades encontradas 
en la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido de la 
Revolución Democrática correspondientes al ejercicio dos mil veinte.  
 
II. Recurso de apelación. Inconforme con las determinaciones referidas en el 
numeral anterior, el ocho de marzo de dos mil veintidós, el Partido de la Revolución 
Democrática presentó recurso de apelación para controvertir la parte conducente 
del Dictamen Consolidado y la Resolución INE/CG106/2022 e INE/CG109/2022, 
respectivamente, el cual fue remitido a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, integrándose el expediente SUP-RAP-106/2022. 
 
III. Acuerdo de admisión. La Sala Superior acordó registrar el medio de 
impugnación en el Libro de Gobierno, como recurso de apelación con la clave de 
expediente SUP-RAP-106/2022, asimismo, el Magistrado Instructor admitió a 
trámite el recurso de apelación. 
 
IV. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el medio referido en sesión 
pública celebrada el trece de abril de dos mil veintidós, determinando lo siguiente: 
 

“(…) 
SEGUNDO. Se revoca parcialmente la resolución impugnada, por lo que toca 
a la conclusión 03_C20_CEN, para los efectos precisados en la presente 
ejecutoria. 
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(…)”. 

 
V. Derivado de lo anterior, la autoridad jurisdiccional determinó revocar parcialmente 
el Dictamen Consolidado INE/CG106/2022 y la Resolución INE/CG109/2022, para 
el efecto de que la autoridad responsable emita una nueva determinación en la que 
funde y motive debidamente la irregularidad que eventualmente advierta de la 
conclusión identificada con la clave 03_C20_CEN, en la que se observe el origen y 
justificación de las cifras determinadas. 
 
Por lo que, con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, 
numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación son definitivas e 
inatacables, en consecuencia, se presenta el proyecto de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, incisos a) y n) de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos k) y aa); 
190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los informes anuales de ingresos y gastos de los Partidos Políticos. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este caso 
el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-106/2022. 
 
3. Que el trece de abril de dos mil veintidós, la Sala Superior resolvió revocar 
parcialmente el Dictamen Consolidado y la Resolución controvertida, para el efecto 
de que la autoridad responsable emita una nueva en la que funde y motive 
debidamente la irregularidad que eventualmente advierta de la conclusión 
identificada con la clave 03_C20_CEN en la que se observe el origen y justificación 
de las cifras determinadas. 
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4. Que en la sección relativa a CUARTO. ESTUDIO DE FONDO, el órgano 
jurisdiccional señaló que: 
 

“(…) 
 
C. Conclusión 03_C20_CEN 
 

No. Conclusión Sanción 

1 03_C20_CEN. El sujeto obligado reportó un 
saldo final de impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2019 con 
antigüedad mayor a un año que no han sido 
enterados por $3,203,552.96 

150% del monto 
involucrado, equivalente 
a $4,805,329.44. 

 

El recurrente alega de la responsable una indebida fundamentación y 
motivación respecto de las cifras que integran los saldos de impuestos por 
pagar del ejercicio dos mil diecinueve, en específico, por lo que hace a las cifras 
totales que corresponden al Comité Ejecutivo Nacional, pues a su parecer 
carecen de certeza. 
 
(…) 
 
C.2. Consideraciones que sustentan la decisión. 
 
Este órgano jurisdiccional considera que es fundado lo alegado por el partido 
político recurrente, pues de la revisión llevada a cabo por este órgano 
jurisdiccional al dictamen y su anexo 14_PRD_CEN, respecto de las cuentas y 
conceptos especificados en el escrito de demanda, correspondientes al 
ejercicio de dos mil diecinueve, no es posible identificar el origen y justificación 
precisa de dichas cifras, lo cual genera falta de certeza en el ejercicio realizado 
por la responsable. 
 
Lo anterior, pues de la revisión emprendida al anexo 6.5 del oficio de errores y 
omisiones de segunda vuelta, es posible advertir que la fiscalizadora determinó 
–respecto de las cuentas y conceptos combatidos—montos que finalmente 
fueron modificados, sin que sea posible advertir el motivo de ello. 
 
En efecto, en el anexo 14_PRD_CEN advierten cantidades que no 
corresponden con las originalmente observadas sin que exista una causa 
justificada; es decir, a los montos observados originalmente se insertaron 
cantidades adicionales, de las cuales no es asequible su origen, baste de 
ejemplo la siguiente imagen, correspondiente a la primera cuenta y concepto 
combatidos: 
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Aunado a ello, aun y cuando la responsable acompaña a su informe 
circunstanciado de pólizas correspondientes a pago de impuestos, respecto del 
Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit y la relativa al Comité Ejecutivo Nacional 
en la póliza PN_RE-17_01-19, lo cierto es que, ni del dictamen combatido ni 
del informe circunstanciado se da cuenta de su valoración, o en caso, la 
justificación de por qué no debieron ser tomadas en cuenta. 
 
En esas circunstancias, y dado que la responsable omitió fundar y motivar 
debidamente su determinación, lo procedente es revocar la conclusión 
03_C20_CEN, para el efecto de que emita una nueva en la que así lo realice, 
solo por lo que hace a las cuentas y conceptos materia de la impugnación. 
(…)”. 
 

5. Que en coherencia con el análisis desarrollado por el órgano jurisdiccional, antes 
expuesto, dentro de la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-106/2022, en 
el apartado relativo a los efectos de la sentencia, la Sala Superior, determinó lo 
siguiente: 

 
“(…) 
QUINTO. EFECTOS 
 
(…) 
Por otra parte, se debe revocar parcialmente el dictamen y resolución 
impugnada, para el efecto de que, a la brevedad, la autoridad responsable 
emita una nueva en la que funde y motive debidamente la irregularidad que 
eventualmente advierta de la conclusión identificada con la clave 
03_C20_CEN, conforme a lo razonado en la presente ejecutoria. 
 
Lo anterior, en el entendido que la sanción que en su caso determine, no podrá 
ser superior a la determinada en la resolución revocada en la presente 
ejecutoria.  
(…)”. 
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6. Que esta autoridad administrativa debe considerar que el partido político sujeto a 
revisión cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que 
se le imponga. 
 
En este sentido, el Acuerdo INE/CG1781/2021, emitido por este Consejo General, 
que le asignó como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 
2022, el siguiente: 
 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2022 

Partido de la Revolución Democrática $396,337,493.00 

 
Asimismo, es oportuno mencionar que el partido político en comento está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las leyes electorales. En consecuencia, la sanción 
determinada por esta autoridad no afecta en modo alguno el cumplimiento de sus 
fines y al desarrollo de sus actividades. 

 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta las 
sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones 
económicas de los infractores no pueden entenderse de manera estática dado que 
es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias que 
previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos 
a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica:  
 

PARTIDO 

POLÍTICO 
RESOLUCIÓN DE LA 

AUTORIDAD 
MONTO TOTAL DE 

LA SANCIÓN 

MONTOS DE 

DEDUCCIONES 

INFORMADAS EN 

EL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 

2022 

MONTOS POR 

SALDAR 
TOTAL 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

INE/CG109/2022 $3,147,838.65 $3,147,838.65 $0.00 

$0.00 INE/CG109/2022 $12,110,816.49 $3,853,785.49 $0.00 

INE/CG109/2022 $0.72 $0.72 $0.00 
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De lo anterior, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática no tiene 
saldos pendientes al mes de septiembre de este ejercicio, por lo que se evidencia 
que no se produce afectación real e inminente en el desarrollo de las actividades 
ordinarias permanentes del partido político. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento local, tiene la capacidad económica suficiente con la cual puede 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la presente 
Resolución. 
 
7. Que en virtud de que la Sala Superior, al resolver el recurso de apelación materia 
de acatamiento, dejó intocadas las demás consideraciones que sustentan el 
Dictamen Consolidado INE/CG106/2022 y la Resolución identificada como 
INE/CG109/2022, este Consejo General únicamente se aboca al estudio y análisis 
relativo a las modificaciones ordenadas por el órgano jurisdiccional, en relación con 
la conclusión 03_C20_CEN, respecto de la que deberá fundarse y motivarse 
debidamente la irregularidad que eventualmente se advierta de la conclusión 
señalada, en cumplimiento a lo expresamente ordenado por el órgano jurisdiccional 
materia del presente Acuerdo. 
 
8. En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional por la cual 
ordenó revocar la conclusión 03_C20_CEN, para el efecto de que se funde y motive 
debidamente la irregularidad que eventualmente se advierta de dicha conclusión, 
conforme a lo razonado en la ejecutoria; en el entendido que la sanción que en su 
caso se determine, no podrá ser superior a la determinada en la resolución 
revocada. Lo anterior con base en la valoración y examen de lo señalado en la 
sentencia emitida en el expediente identificado como SUP-RAP-106/2022. 
 
En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 
para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el sentido de 
la sentencia: 
 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Se revoca parcialmente la 
resolución impugnada, por lo que 
toca a la conclusión 
03_C20_CEN, para los efectos 
precisados en la presente 
ejecutoria. 

Se revoca parcialmente el 
dictamen y resolución impugnada, 
para el efecto de que, a la 
brevedad, la autoridad 
responsable emita una nueva en 
la que funde y motive 
debidamente la irregularidad que 
eventualmente advierta de la 

En cumplimiento a lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, la 
autoridad responsable modificó 
la parte conducente del 
Dictamen Consolidado 
INE/CG106/2022, así como la 
resolución INE/CG109/2022. 
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Sentencia Efectos Acatamiento 

conclusión identificada con la 
clave 03_C20_CEN, conforme a 
lo razonado en la ejecutoria. 
 
Lo anterior, en el entendido que la 
sanción que en su caso se 
determine, no podrá ser superior a 
la determinada en la resolución 
revocada.  

 
Derivado del análisis realizado en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior, 
este Consejo General modifica el Acuerdo INE/CG106/2022, relativo al Dictamen 
Consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido 
de la Revolución Democrática, correspondientes al ejercicio dos mil veinte, en los 
términos siguientes: 

 
“DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DE INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
Y LOCALES CON ACREDITACIÓN O REGISTRO EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2020. 
“(…) 
03. Partido de la Revolución Democrática/CEN 
(…) 
 

ID Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/46607/2021 

Fecha de notificación: 7 de diciembre de 2021 

Respuesta 
Escrito Núm. 

CPRFN/877/2021 
Fecha del escrito:14 de 
diciembre de 2021 

Análisis Conclusión Falta concreta Artículo que incumplió 

 
68 

 
Saldos con antigüedad mayor a un año. 
 
Respecto de los “Saldos con antigüedad 
mayor a un año al 31-12-20”, identificados 
con la letra (AS) en el Anexo 6.5, del 
presente oficio por $243,708,297.82, 
corresponden a impuestos generados en 
2019 y anteriores que su partido reportó al 1 
de enero de 2020, y que una vez aplicadas 
las disminuciones y pagos al 31 de diciembre 
de 2020, presentan una antigüedad mayor a 
un año, los cuales el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades 
correspondientes. Como se detalla en el 
cuadro siguiente:  
 

 
“(…) 
 
RESPUESTA Se 
adjunta a la póliza 
con referencia 
SC_DR_2020_DIC
_11 de la 
contabilidad con ID 
066 el Acuerdo y la 
Resolución de 
sanciones 
impuestas al 
partido por 
concepto de 
“Impuestos por 
pagar” 
correspondientes a 
montos con 

 
No atendida  

 
Del análisis a las aclaraciones y a la 
documentación presentada por el 
sujeto obligado en el SIF, se 
determinó lo siguiente: 
 
Se observó que se realizaron 
diversas modificaciones a la 
contabilidad del partido político, por lo 
que las cifras finales después del 
periodo de ajuste “segunda 
corrección”, se detalla en el siguiente 
cuadro: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SUP-RAP-106/2022 

8 

ID Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/46607/2021 

Fecha de notificación: 7 de diciembre de 2021 

Respuesta 
Escrito Núm. 

CPRFN/877/2021 
Fecha del escrito:14 de 
diciembre de 2021 

Análisis Conclusión Falta concreta Artículo que incumplió 

Nombre de la 
Cuenta 

Saldos iniciales correspondientes a Saldos No 
Sancionados Generados en 

Saldo 
Inicial al 
31-12-
2020 

Pagos de 
impuestos 

del 
ejercicio 

2015, 2016, 
2017, 2018 

y 2019 

Saldos 
al 31-12-

2020 

2015 2016 2017 2018 2019 F=(A+B+C
+D) 

  

(A) (B) (C) (D) (E) (G) H= (F-G) 

ISR Retenido por 
servicios 
profesionales 

$5,094,14
9.23 

$270,263.
21 

$30,492
.65 

$76,462.
72 

$41,987.
30 

$5,513,35
5.11 

$0.00 
$5,513,3

55.11 

ISR Retenido por 
sueldos y salarios 

48,336,66
9.99 

-
560,349.6

6 

1,243,8
42.39 

1,722,87
2.96 

439,146.
69 

51,182,18
2.37 

0.00 
51,182,1

82.37 

ISR Retenido por 
honorarios 
asimilados a 
sueldos   

46,848,76
7.33 

-
1,147,928.

95 

-
2,521,4

06.47 

3,730,10
4.29 

1,313,94
5.73 

48,223,48
1.93 

0.00 
48,223,4

81.93 

ISR Retenido por 
arrendamiento 

1,302,117.
47 

-44,443.27 
231,115

.88 
109,448.

62 
171,282.

41 
1,769,521.

11 
0.00 

1,769,52
1.11 

IVA Retenido por 
servicios 
profesionales  

4,903,032.
05 

331,202.8
0 

31,835.
55 

60,958.7
4 

23,116.1
4 

5,350,145.
28 

0.00 
5,350,14

5.28 

IVA Retenido por 
fletes  

210,960.7
6 

0.00 0.00 0.00 0.00 
210,960.7

6 
0.00 

210,960.
76 

IVA Retenido por 
Arrendamiento 

1,178,271.
38 

-47,441.42 
257,344

.11 
119,423.

81 
206,589.

06 
1,714,186.

94 
0.00 

1,714,18
6.94 

IMSS 
2,439,397.

65 
1,060,694.

14 
95,230.

80 

-
383,857.

33 

384,081.
63 

3,595,546.
89 

0.00 
3,595,54

6.89 

INFONAVIT 
1,665,894.

07 
-1,533.64 

802,488
.36 

-
866,632.

11 

1,099,00
5.69 

2,699,222.
37 

0.00 
2,699,22

2.37 

RCV 
6,147,478.

73 
3,482.17 361.14 

-
724,403.

40 

724,403.
40 

6,151,322.
04 

0.00 
6,151,32

2.04 

Impuesto sobre 
nómina 

116,718,4
61.85 

0.05 
579,911

.13 
0.00 -0.01 

117,298,3
73.02 

0.00 
117,298,

373.02 

Impuestos por pagar 
Procesos 
Electorales- IVA 
retenido  por pagar 
servicios 
profesionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total Impuestos por 
pagar  

$234,845,
200.51 

-
$136,054.

57 

$751,21
5.54 

$3,844,3
78.30 

$4,403,5
58.04 

$243,708,
297.82 

$0.00 
$243,708

,297.82 

 
Es conveniente señalar que, aun y cuando 
los saldos señalados en el Anexo 6.5 del 
presente oficio,  no han sido sancionados en 
el ejercicio 2019, estos corresponden a 
contribuciones federales y locales que el 
sujeto obligado deberá enterar a las 
autoridades correspondientes, o en caso 
contrario, si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad 
Técnica, las contribuciones no fueran 
enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, seguridad social y 
locales vigentes; se les dará tratamiento de 
cuentas por pagar. 
 
Lo descrito en el párrafo anterior, no exime al 
sujeto obligado del pago de las 
contribuciones en los términos que las leyes 
fiscales, seguridad social y locales 
establezcan, por lo que deberán enterar o 
pagar los impuestos federales y locales que 
adeuden, así como las aportaciones de 
seguridad social en el ámbito de la rendición 
de cuentas federal y local. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, mediante 
oficio INE/UTF/DA/43904/2021 notificado el 
29 de octubre de 2021, se hicieron de su 
conocimiento los errores y omisiones que se 
determinaron de la revisión de los registros 
realizados en el SIF. 
 

antigüedad mayor 
a un año 
solicitados por la 
autoridad. 
Reiterando, por un 
lado, que el importe 
de 
$234,845,200.51, 
que se establece 
como saldos 
iniciales 
correspondientes a 
saldos no 
sancionados en 
2015, esa Unidad 
Técnica de 
Fiscalización del 
Instituto Nacional 
Electoral, debe 
tomar en cuenta 
que dicho importe 
corresponde a 
ejercicios fiscales 
del año 2014 y 
anteriores. Si bien 
es cierto que a la 
fecha no ha sido 
sancionado, 
también lo es que 
no procede 
imponer sanción 
alguna, pues a lo 
mucho, LO ÚNICO 
QUE PROCEDE 
ES DAR VISTA A 
LAS 
AUTORIDADES 
QUE 
CORRESPONDAN
, tal y como se 
determinó en el 
artículo 7, inciso a) 
del ACUERDO 
DEL CONSEJO 
GENERAL DEL 
INSTITUTO 
NACIONAL 
ELECTORAL POR 
EL QUE SE 
APRUEBAN LOS 
CRITERIOS PARA 
EL 
TRATAMIENTO 
DE LOS SALDOS 
PENDIENTES DE 
PAGO POR 

Nombre de la 
Cuenta 

Saldo Inicial al 
31-12-2020 

Pagos de 
impuestos del 
ejercicio 2015, 

2016, 2017, 
2018 y 2019 

Pago de 
Impuestos 

Generados en 
el ejercicio 

2020 

Impuestos 
Generados en el 

ejercicio 2020 

Ajustes y/o 
Reclasificaciones 

Saldo al 31-12-
2020 

F=(A+B+C+D+E
) 

      Cargo Abono   

(G) (H) (I) (J) (K) L= (F-G-H+I-J+K) 

ISR Retenido por 
servicios 
profesionales 

$5,513,355.11 $0.00 $133,918.90 $177,963.90 -$104.90 
-

$25,648.9
8 

$5,531,856.03 

ISR Retenido por 
sueldos y salarios 

51,182,182.37 0.00 8,351,130.83 10,067,469.97 -119.38 -59.69 $52,898,581.20 

ISR Retenido por 
honorarios 
asimilados a 
sueldos   

48,223,481.93 0.00 4,299,197.94 5,039,137.44 
-

58,494.18 
-

80,815.25 
$48,941,100.36 

ISR Retenido por 
arrendamiento 

1,769,521.11 0.00 48,916.01 54,089.26 -262.87 -5,838.40 $1,769,118.83 

IVA Retenido por 
servicios 
profesionales  

5,350,145.28 0.00 142,618.98 190,960.63 -112.00 
-

28,718.90 
$5,369,880.03 

IVA Retenido por 
fletes  

210,960.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $210,960.76 

IVA Retenido por 
Arrendamiento 

1,714,186.94 0.00 52,153.97 57,157.42 -280.97 -5,693.14 $1,713,778.22 

IMSS 3,595,546.89 0.00 5,589,670.84 5,591,708.92 -644.99 -2,434.23 $3,595,795.73 

INFONAVIT 2,699,222.37 0.00 3,995,938.96 4,319,885.69 -2,739.27 
-

335,850.6
2 

$2,690,057.75 

RCV 6,151,322.04 0.00 3,573,499.41 3,573,499.41 0.00 0.00 $6,151,322.04 

Impuesto sobre 
nómina 

117,298,373.02 0.00 2,156,015.00 2,557,951.00 0.00 0.00 $117,700,309.02 

Otros Impuestos 
y/o Contribuciones 
Federales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $0.00 

Otros Impuestos 
y/o Contribuciones 
Locales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $0.00 

IVA Retenido 6% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $0.00 

Impuestos por 
pagar Procesos 
Electorales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00   $0.00 

Total Impuestos 
por pagar  

$243,708,297.8
2 

$0.00 $28,343,060.84 $31,629,823.64 
-

$62,758.5
6 

-
$485,059.

21 
$246,572,759.97 

En el Anexo 14_PRD_CEN se 
detallan las cifras del cuadro que 
antecede.  

 
(… ) 
 

Ejercicio 2019 
Referente a los saldos de las diversas 
subcuentas que integran la cuenta de 
impuestos por pagar, que corresponden 
al ejercicio 2019 se determinó lo 
siguiente: 
Con relación a los saldos identificados 
en la columna “Y” del Anexo 
14_PRD_CEN del presente dictamen, 
la respuesta del sujeto obligado se 
consideró insatisfactoria, toda vez que, 
se constató que aun cuando presentó 
mediante la póliza 
SC_DR_2020_DIC_11 del ID 66, 
soporte documental consistente en: 
Resolución INE/CG658/2020 y el 
Acuerdo CF/23/2019 de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral por el que se ordena el inicio 
de las Auditorías Especiales a los 
rubros de Activos Fijos e Impuestos por 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 
03_C20_CEN 

  
Vista al SAT IMSS, 
INFONAVIT 

 
Ejercicio 2019 

 
El sujeto obligado 
reportó un saldo final 
de impuestos por 
pagar generados en 
el ejercicio 2019 con 
antigüedad mayor a 
un año que no han 
sido enterados por 
$3,203,552.96. 

 
Adicionalmente, se 
considera que ha lugar a 
dar vista al SAT, IMSS, 
e INFONAVIT para que 
en el ámbito de sus 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 
Ejercicio 2019 
 
Impuestos por pagar. 
con antigüedad mayor a 
un año. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 84, numeral 
3 y 87, numeral 4 del 
RF. 
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Con escrito de respuesta: número 
CPRFN/798/2021 de fecha 16 de noviembre 
de 2021, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe:  
 

“(…) 
 
Por lo que respecta al 
importe de 
$234,845,200.51, que se 
establece como saldos 
iniciales correspondientes a 
saldos no sancionados en 
2015, esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, debe 
tomar en cuenta que dicho 
importe corresponde a 
ejercicios fiscales del año 
2014 y anteriores, si bien es 
cierto que a la fecha no ha 
sido sancionado, también lo 
es que no procede imponer 
sanción alguna, pues a lo 
mucho, LO ÚNICO QUE 
PROCEDE ES DAR VISTA 
A LAS AUTORIDADES 
QUE CORRESPONDAN, 
tal y como se determinó en 
el artículo 7, inciso a) del 
ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE 
SE APRUEBAN LOS 
CRITERIOS PARA EL 
TRATAMIENTO DE LOS 
SALDOS PENDIENTES DE 
PAGO POR CONCEPTO 
DE CONTRIBUCIONES DE 
LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES CON 
ACREDITACIÓN LOCAL Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, identificado con 
el número 
INE/CG774/2016, que 
establece:   
Artículo 7.- Los saldos por 
concepto de contribuciones 
pendientes de pago que se 
reflejen en la contabilidad 
de los partidos al 31 de 
diciembre de 2015, tendrán 

CONCEPTO DE 
CONTRIBUCIONE
S DE LOS 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 
NACIONALES, 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 
NACIONALES 
CON 
ACREDITACIÓN 
LOCAL Y 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 
LOCALES, 
identificado con el 
número 
INE/CG774/2016, 
que se pueden 
constatar en los 
documentos que 
se adjunta a la 
póliza descrita.  
 
Asimismo, se 
adjunta el anexo 12 
correspondiente al 
Informe anual 2018 
del PRD que 
contiene la 
integración de 
Impuestos por 
pagar al 31 de 
diciembre de 2018 
en el que la 
autoridad puede 
ver reflejados la 
forma que se 
integraron tanto los 
saldos iniciales a 
que nos solicitan 
como la integración 
de montos 
pagados. Mismos 
que la propia 
autoridad dejó 
establecido y 
conformado dentro 
dicho anexo para 
fines de 
esclarecimiento y 
ser considerados 
como elemento de 
prueba que 
sustenta lo dicho 
en la respuesta de 

Pagar de los Partidos Políticos 
Nacionales, Partidos Políticos 
Nacionales con Acreditación Local y  
Partidos Políticos Locales, derivado de 
los cuales se puede constatar que no 
han sido enterados ni sancionados en la 
cuenta de impuestos por pagar, por un 
importe de $5,424,733.00, con 
antigüedad mayor a un año de 2019, 
que se encuentran identificadas en la 
columna “Y “del Anexo 14_PRD_CEN 
del presente dictamen; por tal razón, la 
observación respecto a este punto, no 
quedó atendida.   
Derivado de lo anterior, el saldo de 
$5,424,733.00 se le aplicaran los saldos 
en negativo del ejercicio 2019 
correspondientes a los CEE del partido, 
conforme a lo siguiente: 
Por lo que corresponde a los saldos de 
2019 de los CEE con antigüedad mayor 
a un año que no han sido enterados ni 
sancionados derivado de la revisión del 
Informe Anual 2019, una vez aplicados 
los pagos realizados en el ejercicio 
2020 quedó un monto pendiente de 
enterar y sancionar con saldo contrario 
a su naturaleza  por un total -
$2,221,180.04, señalados en el Anexo 
18 PRD CEN, en la columna “Y”, de la 
cuenta de impuestos por pagar; sin 
embargo se aplicara a los saldos 
positivos del CEN del ejercicio 2019 por 
tratarse de un solo RFC y contribuyente, 
quedando como sigue: 

ID del 
dictamen 

Comité Año Importe Número de 
Conclusión  

68 CEN 2019 $5,424,733.00 03_C20_CEN 

74 CEE 2019 -$2,221,180.04 03_C29_CEN 

  Saldo $3,203,552.96 03_C20_CEN 

 
Derivado de lo anterior, se elimina la 
conclusión 03_C29_CEN por el saldo 
contrario a su naturaleza por un monto 
de -$2,221,180.04, mismo que fue 
aplicado al monto de $5,424,733.00. 
Del resultado anterior, se determinan 
saldos con antigüedad mayor a un año 
correspondientes al 2019 que no han 
sido sancionados y enterados por un 
monto neto de $3,203,552.96. 
Derivado de lo anterior, se considera 
que ha lugar a dar vista al SAT, IMSS, e 
INFONAVIT, para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 

atribuciones determine 
lo que en derecho 
corresponda. 
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el siguiente tratamiento por 
parte de la Unidad:   
 a) Para los saldos que 
correspondan a 
contribuciones generadas 
en el ejercicio 2014 y 
anteriores, la Unidad 
procederá a dar la vista a 
las autoridades 
competentes, a fin de que 
estas determinen lo que en 
derecho corresponda. 
En este sentido el importe 
de $234,845,200.51, que 
corresponde a al ejercicio 
fiscal 2015 y años 
anteriores, se informa que 
esa Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, en 
cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7, 
inciso b) del ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS 
CRITERIOS PARA EL 
TRATAMIENTO DE LOS 
SALDOS PENDIENTES DE 
PAGO POR CONCEPTO 
DE CONTRIBUCIONES DE 
LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES CON 
ACREDITACIÓN LOCAL Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, identificado con 
el número 
INE/CG774/2016, que 
establece:   
  
Artículo 7.- Los saldos por 
concepto de contribuciones 
pendientes de pago que se 
reflejen en la contabilidad 
de los partidos al 31 de 
diciembre de 2015, tendrán 
el siguiente tratamiento por 
parte de la Unidad:  … b) 
Para los saldos que 
correspondan a 
contribuciones generadas 
en el ejercicio 2015, los 

primera vuelta y 
corresponden a lo 
solicitado.  
 
Ahora bien, el 
mismo anexo 12, 
enunciado arriba, 
también contiene la 
integración de 
saldos y montos 
correspondientes a 
los ejercicios 
fiscales 2016; 2017 
y 2018 de 
Impuestos por 
pagar en el que se 
precisa el monto de 
lo sancionado. 
Asimismo, se 
adjuntan los 
anexos ANEXO 2-
PRD-CEN-IXP, 
ANEXO A-
PRDCEN-IXP Y EL 
ANEXO 3-PRD-
CEN-IXP, en los 
que se muestran 
integrados los 
saldos y montos 
sancionados por la 
autoridad 
correspondientes a 
los años 2016, 
2017, 2018.   Por lo 
que 
proporcionamos a 
la autoridad, en la 
misma póliza 
SC_DR_2020_DIC
_11 de la 
contabilidad con ID 
066, tanto el 
Acuerdo de 
resolución de 
dictamen 
INE/CG658/2020 y 
el ACUERDO 
CF/23/2019 
ACUERDO DE LA 
COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 
DEL INSTITUTO 
NACIONAL 
ELECTORAL POR 
EL QUE SE 
ORDENA EL 
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partidos deberán cumplir 
con la obligación de pago a 
más tardar el 31 de 
diciembre de 2016.  …  
  
De igual manera, respecto 
de los importes que 
correspondientes a los 
ejercicios fiscales  2016 
($136,054.57); 2017 
($751,215.54); 2018 
($3,844,378.30) y 2019 
($4,403,558.04), esa 
Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, debe 
considerar que, a través las 
conclusiones marcadas con 
las claves 3-C6-CEN-IXP, 
3-C7-CEN-IXP; 3-C2-CEN-
IXP; 3-C4-CEN-IXP y 3-C3-
CEN-IXP de la 
RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS 
DERIVADO DE LA 
AUDITORIA ESPECIAL 
REALIZADA A LOS 
RUBROS DE ACTIVO FIJO 
E IMPUESTOS POR 
PAGAR DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ORDENADO EN EL 
ACUERDO CF/23/2019, 
identificada con el número 
INE/CG658/2020, SE 
SANCIONÓ al Partido de la 
Revolución Democrática  
por la omisión en el pago de 
los impuestos de dichos 
ejercicios fiscales, multa 
que se especifica en el 
siguiente concentrado:   
 

CONCLUSIÓN SANC
IÓN 

3-C6-CEN-IXP.- “Omitió 
realizar las correcciones 
contables autorizadas en la 
cuenta contable 3-2-07-05-

$1,61
2.00 

INICIO DE LAS 
AUDITORÍAS 
ESPECIALES A 
LOS RUBROS DE 
ACTIVOS FIJOS E 
IMPUESTOS POR 
PAGAR DE LOS 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 
NACIONALES, 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 
NACIONALES 
CON 
ACREDITACIÓN 
LOCAL Y 
PARTIDOS 
POLÍTICOS 
LOCALES.  
 
Por otro lado, 
respecto de a lo 
solicitado por la 
autoridad en 
cuanto a:  
 
 Los acuses de las 
declaraciones 
mensuales y 
bimestrales del 
ejercicio 2020 
presentadas al 
SAT, Seguridad 
Social y a los 
organismos 
locales.  
  
 El papel de 
trabajo (en formato 
Excel) en donde 
integren cada una 
las contribuciones 
a enterar y los 
pagos realizados 
por el CEN y por 
comité (CDE y 
CEE) de cada 
entidad federativa), 
por tipo de 
impuesto, monto 
del principal, sus 
accesorios y 
referencia contable 
del ejercicio 2020.  
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0000 “Efecto por 
regularización Impuestos por 
Pagar por un monto de 
$95,484.00. 3-C7-CEN-IXP.- 
El sujeto obligado omitió 
registrar impuestos en el 
informe ingresos y gastos del 
ejercicio ordinario, en el que 
fueron causados, por un 
monto de $3,884,676.37  
3-C2-CEN-IXP.- “El sujeto 
obligado reportó un saldo final 
en impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 
2016 con antigüedad mayor a 
un año que no han sido 
enterados, por $1,346,780.05” 

$2,02
0,170.

08 

3-C2-CEN-IXP.- “El sujeto 
obligado reportó un saldo final 
en impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 
2016 con antigüedad mayor a 
un año que no han sido 
enterados, por $1,346,780.05” 

$1,19
0,089.

43 

3-C3-CEN-IXP.- “El sujeto 
obligado reportó un saldo final 
en impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 
2017 con antigüedad mayor a 
un año que no han sido 
enterados, por $4,629,706.77”  

$6,94
4,560.

16 

 
Bajo estas circunstancias, 
dado que los impuestos 
correspondientes a los 
ejercicios fiscales 2016; 2017; 
2018 y 2019 ya se encuentran 
sancionados LO QUE 
PROCEDE ES DAR VISTA A 
LAS AUTORIDADES QUE 
CORRESPONDAN, pues 
resulta por demás evidente 
una imposibilidad jurídica para 
sancionar nuevamente al 
Partido de la Revolución 
Democrática, pues de hacerlo, 
se violaría flagrantemente el 
principio jurídico "NON BIS IN 
ÍDEM", así como el bien 
jurídico tutelado por el artículo 
23 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, que en lo 
conducente establece:  
  

 Los 
comprobantes de 
pago de impuestos 
(SAT, IMSS, 
INFONAVIT, 
TESORERÍA DEL 
ESTADO) así 
como las 
declaraciones 
correspondientes 
(SUA-IMSS, 
FORMULARIO 
SAT APLICABLE, 
FORMATO DE 
IMPUESTO 
SOBRE 
NÓMINAS, ETC.)  
 
Al respecto, se 
comenta que si 
fueron adjuntados 
dentro de la póliza 
PC_DR_2020_DIC
_39. Hecho que se 
puede constatar en 
las siguientes 
imágenes.  
 

 
 

 
 
Adicional 
adjuntamos 
respuestas a las 
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Artículo 23. Ningún juicio 
criminal deberá tener más de 
tres instancias. Nadie puede 
ser juzgado dos veces por el 
mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le 
condene. Queda prohibida la 
práctica de absolver de la 
instancia.  
  
En este sentido, no se debe 
perder de vista que el principio 
jurídico "NON BIS IN ÍDEM", y 
el bien jurídico tutelado en el 
precepto constitucional antes 
invocado, prohíbe el doble 
enjuiciamiento por la misma 
conduce, ya se de acción o de 
omisión, pues, además, tutelar 
implícitamente el derecho 
humanos de la garantía de 
seguridad jurídica, cuyo 
propósito es proteger al 
gobernado que ha sido 
juzgado por determinados 
hechos, para que no sea 
sometido a un nuevo proceso 
por ese motivo, lo que implica 
la certeza de que no se le 
sancione varias veces por la 
misma conducta.  
  
Es importante destacar que si 
bien, artículo 23 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
refiere al orden criminal, dicha 
garantía no es exclusiva de 
esa materia penal, pues en 
términos del artículo 14 
constitucional, la seguridad 
jurídica debe regir en todas las 
ramas del derecho y dada la 
similitud y la unidad de la 
potestad punitiva del Estado, 
en la interpretación 
constitucional de los principios 
del derecho administrativo 
sancionador, puede acudirse 
a los principios penales 
sustantivos.  
  
Bajo estas circunstancias, el 
principio jurídico "NON BIS IN 
ÍDEM", así como el derecho 
humano tutelado por el 

observaciones del 
Anexo 6.5 
Integración de 
Impuestos por 
Pagar.xlsx, en la 
columna “BO” 
denominada 
“RESPUESTA”, la 
cual se adjuntó 
como 
documentación 
adjunta al informe 
anual en segunda 
corrección, dentro 
del clasificador de 
evidencias 
“OTROS 
ADJUNTOS”. 
 
(…)” 
 
Véase Anexo R2-
3-PRD-CEN, 
Páginas 38, 39 y 40 
del presente 
dictamen. 
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artículo 23 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es aplicable al 
derecho administrativo 
sancionador, porque, en 
sentido amplio, una sanción 
administrativa guarda similitud 
fundamental con las penas, 
toda vez que ambas tienen 
lugar como reacción frente a lo 
antijurídico, y ya sea que se 
incumpla lo ordenado o se 
realice lo prohibido; en virtud 
de que, tanto el derecho penal 
como el administrativo 
sancionador resultan ser 
inequívocas manifestaciones 
de la facultad del Estado de 
imponer penas, sanciones y 
medidas de seguridad ante la 
comisión de contrarios a la 
norma de derecho. No 
obstante, en lo que respecta al 
ejercicio fiscal 2020 se 
integran acuses de las 
declaraciones presentadas, 
papel de trabajo y 
comprobantes de pago de 
impuestos (SAT, IMSS, 
INFONAVIT, TESORERÍA) 
localizadas en la siguiente 
póliza PC_DR_2020_DIC_39  
(…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la 
documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Se constató que aun cuando el sujeto 
obligado señaló en su respuesta que los 
impuestos de 2019 y anteriores ya fueron 
sancionados, sólo presentó un cuadro 
resumen de las sanciones realizadas en la 
auditoría especial, sin embargo, se requiere 
que presente el acuerdo de la resolución del 
dictamen que soporte su dicho, así mismo, 
indique de los impuestos que integran el 
saldo inicial, el monto preciso de lo 
sancionado por tipo de impuesto y 
relacionarlo con la resolución 
correspondiente.  
 
Derivado de las correcciones y ajustes a sus 
registros contables, se constató que se 
modificaron las cifras observadas 
inicialmente, con las cifras finales en el 
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periodo de la “1ra corrección”, quedando de 
la siguiente manera:  
 

Nombr
e de la 
Cuenta 

Saldos iniciales correspondientes a 
Saldos No Sancionados Generados en 

Saldo 
Inicial 
al 31-

12-2020 

Pag
os 
de 

imp
uest
os 
del 

ejerc
icio 
2015

, 
2016

, 
2017

, 
2018 

y 
2019 

Pago 
de 

Impue
stos 

Genera
dos en 

el 
ejercici
o 2020 

Impue
stos 

Genera
dos en 

el 
ejercici
o 2020 

Ajustes y/o 
Reclasificacion

es 

Saldo 
al 31-

12-2020 

2015 2016 2017 2018 2019 

F=(A+B
+C+D) 

   Cargo Abono  

(A) (B) (C) (D) (E) 
(G) 

(H) (I) 
(J) (K) L= (F-

G-H+I-
J+K) 

ISR 
Retenid
o por 
servicio
s 
profesi
onales 

$5,094,
149.23 

$270,2
63.21 

$30,4
92.65 

$76,46
2.72 

$41,98
7.30 

$5,513,
355.11 

$0.0
0 

133,91
8.90 

$178,6
69.00 

-
104.90 

-
26,354.

08 

$5,531,
856.03 

ISR 
Retenid
o por 
sueldos 
y 
salarios 

48,336,
669.99 

-
560,34

9.66 

1,243,
842.3

9 

1,722,
872.96 

439,14
6.69 

51,182,
182.37 

0.00 
8,351,1

30.83 
10,067,
469.97 

-
119.38 

-59.69 
52,898,
581.20 

ISR 
Retenid
o por 
honorar
ios 
asimila
dos a 
sueldos 
  

46,848,
767.33 

-
1,147,9

28.95 

-
2,521,
406.4

7 

3,730,
104.29 

1,313,
945.73 

48,223,
481.93 

0.00 
4,314,4

38.91 
4,930,7

67.65 

-
74,152

.58 

-
92,745.

73 

48,821,
217.52 

ISR 
Retenid
o por 
arrenda
miento 

1,302,1
17.47 

-
44,443.

27 

231,1
15.88 

109,44
8.62 

171,28
2.41 

1,769,5
21.11 

0.00 
51,915.

88 
54,089.

26 

-
3,262.

74 

-
5,838.4

0 

1,769,1
18.83 

IVA 
Retenid
o por 
servicio
s 
profesi
onales  

4,903,0
32.05 

331,20
2.80 

31,83
5.55 

60,958
.74 

23,116
.14 

5,350,1
45.28 

0.00 
142,61

8.98 
190,96

0.63 
-

112.00 

-
28,718.

90 

5,369,8
80.03 

IVA 
Retenid
o por 
fletes  

210,960
.76 

0.00 0.00 0.00 0.00 
210,960

.76 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

210,960
.76 

IVA 
Retenid
o por 
Arrend
amient
o 

1,178,2
71.38 

-
47,441.

42 

257,3
44.11 

119,42
3.81 

206,58
9.06 

1,714,1
86.94 

0.00 
55,353.

67 
57,157.

12 

-
3,480.

97 

-
5,693.1

4 

1,713,7
78.22 

IMSS 
2,439,3

97.65 
1,060,6

94.14 
95,23
0.80 

-
383,85

7.33 

384,08
1.63 

3,595,5
46.89 

0.00 
5,589,6

70.84 
5,591,7

08.92 
-

644.99 

-
2,434.2

3 

3,595,7
95.73 

INFON
AVIT 

1,665,8
94.07 

-
1,533.6

4 

802,4
88.36 

-
866,63

2.11 

1,099,
005.69 

2,699,2
22.37 

0.00 
3,995,9

38.96 
4,222,2

13.98 
0.00 

-
1,105.1

2 

2,924,3
92.27 

RCV 
6,147,4

78.73 
3,482.1

7 
361.1

4 

-
724,40

3.40 

724,40
3.40 

6,151,3
22.04 

0.00 
3,573,4

99.41 
3,573,4

99.41 
0.00 0.00 

6,151,3
22.04 

Impues
to 
sobre 
nómina 

116,718
,461.85 

0.05 
579,9
11.13 

0.00 -0.01 
117,298
,373.02 

0.00 
2,156,0

15.00 
2,557,9

51.00 
0.00 0.00 

117,700
,309.02 

Otros 
Impues
tos y/o 
Contrib
uciones 
Federal
es 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otros 
Impues
tos y/o 
Contrib
uciones 
Locales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

IVA 
Retenid
o 6% 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Impues

tos por 
pagar 
Proces
os 
Elector
ales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6,452.2

6 
0.00 

-
6,452.2

6 
0.00 

Total 
Impues
tos por 
pagar  

$234,84
5,200.5

1 

-
$136,0

54.57 

$751,
215.5

4 

$3,844
,378.3

0 

$4,403
,558.0

4 

$243,70
8,297.8

2 

$0.0
0 

$28,36
4,501.5

1 

$31,43
0,939.2

0 

-
$81,87

7.69 

-
$169,4

01.55 

$246,68
7,211.6

5 

 
Por lo que corresponde a los “Saldos 
generados en 2019 y Anteriores”, 
identificados con las letras (AS) en el Anexo 
6.5 del presente oficio, por $243,708,297.82, 
corresponden a saldos que su partido reportó 
al 31 de diciembre de 2020, y que, una vez 
aplicadas las comprobaciones o 
recuperaciones efectuadas al 31 de 
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ID Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/46607/2021 

Fecha de notificación: 7 de diciembre de 2021 

Respuesta 
Escrito Núm. 

CPRFN/877/2021 
Fecha del escrito:14 de 
diciembre de 2021 

Análisis Conclusión Falta concreta Artículo que incumplió 

diciembre de 2020, presentan una 
antigüedad mayor a un año. 
 
Es conveniente señalar que, aun y cuando 
los saldos señalados en el Anexo 6.5 del 
presente oficio,  no han sido sancionados en 
el ejercicio 2019, estos corresponden a 
contribuciones federales y locales que el 
sujeto obligado deberá enterar a las 
autoridades correspondientes, o en caso 
contrario, si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad 
Técnica, las contribuciones no fueran 
enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, seguridad social y 
locales vigentes; se les dará tratamiento de 
cuentas por pagar. 
 
Lo descrito en el párrafo anterior, no exime al 
sujeto obligado del pago de las 
contribuciones en los términos que las leyes 
fiscales, seguridad social y locales 
establezcan, por lo que deberán enterar o 
pagar los impuestos federales y locales que 
adeuden, así como las aportaciones de 
seguridad social en el ámbito de la rendición 
de cuentas federal y local. 
 
Se le solicita presentar en el SIF, lo siguiente: 
 

• Los acuses de las declaraciones 
mensuales y bimestrales del 
ejercicio 2020 presentadas al SAT, 
Seguridad Social y a los organismos 
locales. 

 

• El papel de trabajo (en formato 
Excel) en donde integren cada una 
las contribuciones a enterar y los 
pagos realizados por el CEN y por 
comité (CDE y CEE) de cada 
entidad federativa), por tipo de 
impuesto, monto del principal, sus 
accesorios y referencia contable del 
ejercicio 2020. 

 

• Los comprobantes de pago de 
impuestos (SAT, IMSS, 
INFONAVIT, TESORERÍA DEL 
ESTADO) así como las 
declaraciones correspondientes 
(SUA-IMSS, FORMULARIO SAT 
APLICABLE, FORMATO DE 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, 
ETC.) 
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ID Observación 
Oficio Núm. INE/UTF/DA/46607/2021 

Fecha de notificación: 7 de diciembre de 2021 

Respuesta 
Escrito Núm. 

CPRFN/877/2021 
Fecha del escrito:14 de 
diciembre de 2021 

Análisis Conclusión Falta concreta Artículo que incumplió 

 

• La evidencia documental que 
acredite los pagos de los impuestos 
liquidados, con posterioridad al 
cierre del ejercicio en revisión, 
identificando la póliza de registro 
correspondiente en el SIF. 

 

• Las aclaraciones que a su derecho 
convenga. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 60, 63 numeral 1, inciso d) y 
68 de la LGPP; 33, numeral 1, inciso i), 84, 
numeral 3, 87, 121 numeral 1, 126, 127 y 
296, numeral 1, del RF; en relación con el 
artículo 2 del Código Fiscal de la Federación. 

 
(…)”. 

En acatamiento a la sentencia de la Sala Superior emitida en el expediente 
SUP-RAP-106/2022, se modifica lo siguiente: 
 

“DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DE INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
Y LOCALES CON ACREDITACIÓN O REGISTRO EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2020. 
 
03. Partido de la Revolución Democrática/CEN 

 
ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA SUP-RAP-106/2022 DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA QUE SE 

DETERMINA REVOCAR, EN LO QUE FUE MATERIA DE IMPUGNACIÓN, LA CONCLUSIÓN 

SANCIONATORIA 03-C20-CEN. 
 
El 14 de abril de 2022, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-
106/2022, determinando revocar parcialmente el Dictamen y la Resolución 
respecto de las irregularidades encontradas en la revisión del Informe Anual, 
correspondiente al ejercicio 2020, del Partido de la Revolución Democrática, 
identificados como INE/CG106/2022 e INE/CG109/2022, en específico lo que 
hace a las conductas observadas en la conclusión 03_C20_CEN, a efecto de 
que la autoridad emita un nuevo dictamen y resolución en la que funde y motive 
debidamente la irregularidad que eventualmente advierta de la conclusión 
identificada con la clave 03_C20_CEN.  
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 (…)”. 

 
En este orden de ideas, se ha modificado el Dictamen Consolidado tomando en 
cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la Sala Superior, dentro del 
expediente SUP-RAP-106/2022. 
 
9. Que la Sala Superior, al haber dejado intocadas las demás consideraciones que 
sustentan la Resolución INE/CG109/2022, relativas a la revisión de informes de 
anuales de ingresos y gastos del Partido de la Revolución Democrática, 
correspondientes al ejercicio dos mil veinte, este Consejo General únicamente se 
aboca a la modificación de la parte conducente del Considerando 18.1.1 Comité 
Ejecutivo Nacional, inciso h), conclusión 03_C20_CEN, así como resolutivo 
PRIMERO, inciso h), en los siguientes términos: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
“(…) 
 
18.1 RECURSO FEDERAL 
 
18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional  

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el 
Dictamen Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión 
de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
(…) 
 
h) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 
03_C20_CEN, (…). 
 
(…) 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
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establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, mismas que 
vulneran los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión Monto involucrado 

03_C20_CEN. El sujeto obligado reporto un 
saldo final de impuestos por pagar generados en 
el ejercicio 2019 con antigüedad mayor a un año 
que no han sido enterados por $3,203,552.96. 

$3,203,552.96 

(…) (…) 

(…) (…) 

(…) (…) 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se 
respetó la garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como en los artículos 291, numeral 1 y 294 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado5, el cual forma parte de la motivación 
y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis 
de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 

 
5 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó 
las observaciones formuladas.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las 
conclusiones sancionatorias y la normatividad antes señaladas, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades 
que en cada conclusión sancionatoria observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la 
graduación de las sanciones en materia administrativa electoral de 
conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General 
procederá a calificar las faltas determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además, que no afecte sustancialmente el desarrollo de 
las actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el 
cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya 
fue desarrollado en el considerando denominado “capacidad económica” 
de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer 
momento, los elementos para calificar la falta (inciso A) y, 
posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción (inciso 
B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de 
mérito, mismas que se describen en el cuadro denominado conductas 
infractoras localizado en el siguiente inciso, las faltas corresponden a la 
omisión6 de cumplir con su obligación de pago de las contribuciones en 
los términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales 
cumplieron con la antigüedad mayor a un año, atentando a lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político, en el marco de la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio en revisión, incurrió en las conductas infractoras siguientes: 
 

Conducta infractora 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

03_C20_CEN. El sujeto obligado reporto un 
saldo final de impuestos por pagar generados 
en el ejercicio 2019 con antigüedad mayor a 
un año que no han sido enterados por 
$3,203,552.96. 

$3,203,552.96 

(…) (…) 

(…) (…) 

 
6 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Conducta infractora 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

(…) (…) 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en 
el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de 
los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio dos mil veinte. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica 
de Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en 
el cual pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de 
cometer las faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión 
de las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, 
con antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza 
en el adecuado manejo de los recursos. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y 
aplicación de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y 
transparencia como principios rectores de la actividad electoral. Debido 
a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes establecidos y 
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afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares 
contables se acreditó que el partido político omitió cumplir con su 
obligación de pago, al advertirse contribuciones no enteradas en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales con antigüedad 
mayor a un año al término del ejercicio dos mil veinte. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización 7. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la 
revisión de los informes anuales que realice la Unidad Técnica de 
Fiscalización, las contribuciones no enteradas en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, se les dará el tratamiento de 
cuentas por pagar, consecuentemente las contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como 
ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo anterior, en 
razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados 
de los partidos políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el 
pago de las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que 
se informe en su oportunidad de la existencia del pago de dichas 
contribuciones, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual 
podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de financiamiento 
adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de los 
recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 

 
7“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar (…) 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar. (…) 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se 
acredita la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, lo 
anterior es así toda vez que existe un sistema normativo electoral, en el 
cual se establecen reglas procedimentales y sustanciales, así como 
controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de los referidos 
institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una sanción 
o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido 
omiso en el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida 
para ello y conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio 
indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas 
contribuciones, situación que se convierte en una aportación y por tanto, 
en un ingreso no reportado, lo que implica una vulneración al principio 
de certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, 
manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, 
la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de 
conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período 
fiscalizado se dio a los recursos que hayan recibido los sujetos 
obligados, de determinar la posible comisión de infracciones a las 
normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el 
legislador al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente 
garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en 
apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, al término del ejercicio 2020, por 
sí mismas constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, 
en algunos casos, se podrían traducir en una fuente de financiamiento 
adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de los 
recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia 
para la tutela del principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados 
o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de 
configuración del tipo administrativo en estudio, para valorar la medida 
en la que contribuye a determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser 
infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden 
de prelación para reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que 
generan un peligro en general (abstracto) evidentemente deben 
rechazarse en modo distinto de las que producen un peligro latente 
(concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por 
la conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo 
de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas 
imputables al sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que 
ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, arriba 
señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se 
analizan en este apartado, debe tenerse presente que contribuye a 
agravar el reproche, en razón de que las infracciones en cuestión 
generan una afectación directa y real de los intereses jurídicos 
protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto 
obligado cometió una irregularidad que se traduce en una falta de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico 
tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos, 
trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 
4 del Reglamento de Fiscalización8. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con 
antelación en la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto 
obligado no es reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes 
analizados se considera que las infracciones deben calificarse como 
GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se establece la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que 
se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y, en 

 
8“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar (…) 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar. (…) 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a las faltas 
cometidas.9 
 
Con la finalidad de imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad 
económica del infractor, por lo que tomando en consideración el 
financiamiento público para actividades ordinarias otorgado al sujeto 
obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de 
los medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que 
han sido expuestos y analizados en el considerando denominado 
“capacidad económica” de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupa, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la 
legislación electoral aplicable en materia de fiscalización y 
financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su 
actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractora 
cometida por el partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 03_C20_CEN 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la 
conducta infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación electoral, 
aplicable en materia de fiscalización. 

 
9 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
conclusión objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), 
apartado A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el 
incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad electoral, 
durante el ejercicio objeto de revisión. 
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos 
por la autoridad y el plazo de revisión correspondiente. 
 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,203,552.96 (tres millones doscientos tres mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 96/100 M.N.). 
 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor 
y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, 
se procede a la elección de la sanción que corresponda de acuerdo con 
los supuestos contenidos en el catálogo previsto en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 10 
 

 
 10 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de 
la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en 
este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de 
índole económica, y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) 
sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber 
$3,203,552.96 (tres millones doscientos tres mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 96/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado 
una cantidad total de $4,805,329.44 (cuatro millones ochocientos 
cinco mil trescientos veintinueve pesos 44/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se 
debe imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$4,805,329.44 (cuatro millones ochocientos cinco mil trescientos 
veintinueve pesos 44/100 M.N.)11. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a los 
criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
(…).” 

 
10. Que las sanciones originalmente impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática, en la resolución INE/CG109/2022 consistieron en: 

 
11 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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Sanción en resolución 

INE/CG109/2022 
Modificación 

Sanciones en Acatamiento 
a SUP-RAP-106/2022 

PRIMERO. Por las razones y 
fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.1.1 correspondiente 
al Comité Ejecutivo Nacional, de la 
presente Resolución, se imponen al 
Partido de la Revolución Democrática, 
las sanciones siguientes: 
(…) 
 
h) 4 faltas de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusiones 03_C20_CEN, 

(…), (…), y (…). 

(…) 
 
Conclusión 03_C20_CEN 
 
Una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, 
por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de 
$4,805,329.44 (cuatro millones 
ochocientos cinco mil trescientos 
veintinueve pesos 44/100 M.N.). 
 

 
En cumplimiento a lo resuelto por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-106/2022, se fundó y 
motivó debidamente la irregularidad de 
la conclusión identificada con la clave 
03_C20_CEN. Lo anterior, en el 
entendido de que la nueva sanción no 
puede ser superior a la determinada 
en la resolución revocada. 

 

 
PRIMERO. Por las razones y 
fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.1.1 correspondiente 
al Comité Ejecutivo Nacional, de la 
presente Resolución, se imponen al 
Partido de la Revolución Democrática, 
las sanciones siguientes: 
 
(…) 
 
h) 4 faltas de carácter sustancial o de 

fondo: Conclusiones 03_C20_CEN, 

(…), (…), y (…). 

(…) 
 
Conclusión 03_C20_CEN 
 
Una reducción del 25% (veinticinco 
por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, 
por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de 
$4,805,329.44 (cuatro millones 
ochocientos cinco mil trescientos 
veintinueve pesos 44/100 M.N.). 

 
11. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
el presente Acuerdo se modifica el Resolutivo PRIMERO para quedar en los 
siguientes términos:  

 
“(…) 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.1.1 correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional, de 
la presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución 
Democrática, las sanciones siguientes: 
 
(…) 
 
h) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 
03_C20_CEN, (…), (…) y (…). 
 
(…) 
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Conclusión 03_C20_CEN 

 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $4,805,329.44 (cuatro millones 
ochocientos cinco mil trescientos veintinueve pesos 44/100 M.N.). 
(…)” 

 
12. Que el treinta de septiembre de dos mil veinte, en sesión ordinaria, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG302/2020, por el que determinó 
la notificación electrónica de las actuaciones relativas a los procedimientos 
administrativos sancionadores en materia de fiscalización.  
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
 
1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de notificación la realizada 
“vía electrónica”. 
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de las personas obligadas la determinación de la autoridad electoral. 
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En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a las personas obligadas en materia de 
fiscalización, sean realizadas de manera electrónica. 
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a las personas obligadas de forma electrónica a través del Sistema 
Integral de Fiscalización respecto de aquellas personas obligadas que cuenten con 
acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto realice la 
notificación a los interesados de su instituto político. 
 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado identificado 
con el número de Acuerdo INE/CG106/2022 y la Resolución INE/CG109/2022, 
aprobados en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el veintidós de 
julio de dos mil veintiuno, en los términos precisados en los Considerandos 8, 9, 10 
y 11 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
informe a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente sobre 
el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente  
SUP-RAP-106/2022, remitiéndole para ello copia certificada de este Acuerdo. 
 
TERCERO. Notifíquese mediante el Sistema Integral de Fiscalización, el presente 
acuerdo al Partido de la Revolución Democrática.  
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CUARTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base en 

la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél 

en el que causen estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 7 de septiembre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 

Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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